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Proyecto de Decreto por el que se modifican el Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por 

el que se crean y regulan los registros de modelos y de empresas relacionadas con 

las máquinas recreativas y de azar de la Comunidad de Castilla y León y el 

Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la 

Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

2 
Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 

Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 
 

Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifican el 

Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los registros de 

modelos y de empresas relacionadas con las máquinas recreativas y de azar de la 

Comunidad de Castilla y León y el Reglamento regulador de las máquinas de juego 

y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 

 

 

Con fecha 11 de noviembre de 2014 tuvo entrada en el Consejo Económico y Social de 

Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el proyecto de Decreto por el que se 

modifican el Decreto 17/2003, de 6 de febrero, y el Reglamento regulador de las 

máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, 

aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla y León 

se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe y la documentación 

que ha servido para su elaboración. 

No alegándose la concurrencia de circunstancias de urgencia, procede la tramitación 

ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 

CES de Castilla y León, aprobado por Resolución de la Mesa de las Cortes de Castilla y 

León de 20 de febrero de 2014. 

El Informe Previo fue debatido en la Comisión de Trabajo de Economía y la Comisión 

Permanente de 4 de diciembre de 2014. El Informe fue aprobado por unanimidad. 
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I.-Antecedentes 

a) de la Unión Europea: 

- Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 

2006, relativa a los servicios en el mercado interior, comúnmente denominada “Directiva 

de Servicios”. 

- Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del consejo de 22 de junio, por la que 

se establece un procedimiento de información en materia de las normas y 

reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la 

información, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio. 

 

b) estatales: 

- Constitución Española, que en el artículo 149.3 establece que las materias no 

atribuidas expresamente al Estado por la Constitución podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos de Autonomía. 

- Real Decreto 1686/1994, de 22 de julio, de traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado en materia de casinos, juegos y apuestas. 

- Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 

información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a 

los servicios de la sociedad de la información. 

- Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego. 

- Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 

c) de Castilla y León: 

- El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 

30 de noviembre, que en su artículo 70.1.27º declara que la Comunidad de Castilla y León 

tiene competencia exclusiva en materia de casinos, juegos y apuestas, excepto las 
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loterías y apuestas del Estado y los juegos autorizados por el Estado en territorio nacional 

a entidades sin ánimo de lucro. 

- Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de Impulso de las Actividades 

de Servicios en Castilla y León. 

- Ley 4/1998, de 24 de junio, Reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y 

León, modificada por Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre. 

- Ley 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Reestructuración del 

Sector Público Autonómico, que modificó el artículo 30.2 del texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre. 

- Decreto 279/1998, de 23 de diciembre, por el que se regula la composición, 

organización y funcionamiento de la Comisión de Juego y Apuestas de la Comunidad de  

Castilla y León, modificado por Decreto 21/2002, de 7 de febrero, y Decreto 11/2012, de 

29 de marzo, por el que se modifican y simplifican diversos órganos colegiados adscritos 

a la Consejería de la Presidencia. 

- Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y 

Apuestas de la Comunidad de Castilla y León, modificado por Decreto 14/2003, de 30 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad de 

Castilla y León (de tal manera que se sustituye el Anexo I sobre el juego del bingo por lo 

dispuesto por este Decreto 14/2003), por Decreto 2/2008, de 10 de enero, por Decreto-

Ley 3/2009, de 23 de diciembre y por Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento regulador de los permisos de explotación y comercialización de 

los juegos de competencia autonómica que se desarrollen de forma remota. 

Este mismo Decreto se modificó posteriormente por Decreto 22/2013, de 20 de junio, 

por el que se modifica el Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 

Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad de Castilla y León. 



 
 

5 
Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 

Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 
 

- Decreto 40/2002, de 14 de marzo, de medidas transitorias relativas a las 

autorizaciones administrativas en materia de máquinas de juego. 

- Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de 

Modelos y de Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la 

Comunidad de Castilla y León, modificado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el 

que se aprueba el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones 

recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León, y por Decreto-Ley 3/2009, de 

23 diciembre, de medidas de impulso de las actividades de servicios y Decreto 60/2011, 

de 6 de octubre. 

- Decreto 64/2004, de 24 de junio, por el que se amplía el plazo previsto en el Decreto 

40/2002, de 14 de marzo, de medidas transitorias relativas a las autorizaciones 

administrativas en materia de máquinas de juego. 

- Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento regulador de 

las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, 

modificado por los Decretos 94/2007, de 27 de septiembre y 60/2011, de 6 de octubre 

además de por el Decreto-Ley 3/2009, de tal manera que con carácter general se eliminan 

las referencias contenidas a las máquinas de tipo A, a los salones recreativos y a las 

empresas que exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas máquinas 

suprimidas, que dejan de someterse a la regulación de este Reglamento. 

- Decreto 19/2006, de 6 de abril, por el que se aprueba la planificación de las 

autorizaciones de explotación de máquinas de tipo “B”, o recreativas con premio, en la 

Comunidad de Castilla y León. 

- Decreto 39/2012, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Regulador 

de los Permisos de Explotación y Comercialización de los Juegos de Competencia 

Autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla y León. 
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d) De otras Comunidades Autónomas 

Andalucía: 

- Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego y del Registro de 

Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por el Decreto 

342/2011, de 15 de noviembre y por el Decreto 91/2011, de 19 de abril. 

Aragón: 

- Decreto 163/2008, de 9 de septiembre de 2008, del Gobierno de Aragón, por el que 

se aprueba el Reglamento de Máquinas de Juego y Salones, modificado por el Decreto 

215/2009, de 15 de diciembre y por el Decreto 39/2014, de 18 de marzo. 

Asturias: 

- Decreto 77/1997, de 27 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Máquinas Recreativas y de Azar, modificado por el Decreto 30/2001, de 15 de marzo y 

por el Decreto 21/2008., de 27 de marzo. 

Baleares: 

- Decreto 103/2006, de 1 de diciembre, sobre medidas técnicas de las máquinas de 

juego de tipo B. 

- D 43/2012, 25 mayo, por el que se regulan diversos aspectos relacionados con las 

máquinas recreativas de juego, los salones recreativos de juego y las salas de bingo. 

- Decreto 55/2009 de 11 septiembre, sobre régimen jurídico de las salas de juego. 

Cantabria: 

- Decreto 23/2008, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar. 
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Canarias: 

- Decreto 26/2012, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias, modificado por el Decreto 

31/2014, de 24 de abril. 

Cataluña: 

- Decreto 23/2005, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

máquinas recreativas y de azar, modificado por el Decreto 166/2009, de 27 de octubre, 

por el Decreto 56/2010 y por el Decreto 78/2012, de 10 de julio. 

Castilla-La Mancha: 

- Decreto 6/2004, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento de máquinas de 

juego de Castilla-La Mancha, modificado por el Decreto 11/2008, de 22 de enero. 

Extremadura: 

- Decreto 117/2009, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, modificado por el Decreto 147/2010, de 2 de julio y por el Decreto 

4/2012, de 20 de enero. 

Galicia: 

- Decreto 39/2008, de 21 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

máquinas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma de Galicia, modificado por el 

Decreto 116/2011, de 9 de junio y por el Decreto 147/2013, de 19 de septiembre. 

Madrid: 

- Decreto 73/2009, de 30 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento de Máquinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid y se 

modifican otras normas en materia de juego, modificado por el Decreto 22/2011, de 28 de 

abril. 
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Murcia: 

- Decreto 72/2008, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 

Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, modificado por 

el Decreto 194/2010, de 16 de julio y por el Decreto 126/2012, de 11 de octubre. 

Navarra: 

- Decreto Foral 181/1990, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de las 

maquinas de juego, modificado por Decreto Foral 72/2010, de 15 de noviembre, por el 

que se modifican el Reglamento de Máquinas de Juego. 

Comunidad Valenciana: 

- Decreto 115/2006, de 28 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 

de Máquinas Recreativas y de Azar, modificado por el Decreto 200/2009, de 6 de 

noviembre, por el Decreto 42/2011, de 15 de abril, por el Decreto 56/2011, de 20 de 

mayo, por el Decreto 26/2012, de 3 de febrero, y por el Decreto 33/2014, de 21 de 

febrero.  

País Vasco: 

- Decreto 600/2009, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

máquinas y sistemas de juego, modificado por Decreto 25/2012, de 28 de febrero. 

Rioja, La: 

- Decreto 64/2005, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 

máquinas de juego de La Rioja, modificado por el Decreto 25/2010, de 30 de abril y por el 

Decreto 30/2014, de 4 de julio. 

- Decreto 28/2006, de 5 de mayo, por el que se aprueban las condiciones técnicas de 

las máquinas de juego. 
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e) Informes previos del CES 

- Informe Previo IP6/97, sobre el Anteproyecto de Ley del Juego de Castilla y León. 

- Informe Previo IP11/99, sobre el Proyecto de Decreto sobre Planificación de Casinos 

de Juego en la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/00, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica 

parcialmente el Decreto 246/1999, de 23 de septiembre por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de la explotación e instalación de las Máquinas de Juego. 

-Informe Previo IP5/04, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de las Máquinas de Juego y de los Salones de la Comunidad de 

Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP9/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los 

salones recreativos y de juego de la Comunidad de Castilla y León, que en él se aprueba. 

- Informe Previo IP10/07, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el anexo 

séptimo del catálogo de juegos y apuestas de la Comunidad de Castilla y León aprobado 

por Decreto 44/2001, de 22 de febrero. 

- Informe Previo IP25/10, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento Regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP1/11, sobre el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

12/2005, de 3 de febrero, y el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los 

salones de juego de la Comunidad de Castilla y León, que en él se aprueba. 

- Informe Previo IP2/12, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

reglamento regulador de los permisos de explotación y comercialización de los juegos de 
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competencia autonómica que se desarrollen de forma remota en la Comunidad de Castilla 

y León. 

- Informe Previo IP7/13, sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 

44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos y Apuestas de la 

Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP8/13, el proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

regulador de los Casinos de Juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por 

Decreto 1/2008, de 10 de enero. 

- Informe Previo IP9/13, sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento regulador del Juego del Bingo de la Comunidad de Castilla y León. 

- Informe Previo IP4/14, sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el 

Reglamento regulador de las apuestas de la Comunidad de Castilla y León y se modifica 

el Decreto 44/2001, de 22 de febrero, por el que se aprueba el catálogo de juegos y 

apuestas de la Comunidad de Castilla y León. 

 

f) Trámite de audiencia 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 76 de la Ley 3/2001, de 3 julio, del 

Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, ha sido sometido a 

trámite de audiencia pública mediante la inserción de un anuncio a tal objeto en el Boletín 

Oficial de Castilla y León el día 25 de julio de 2014. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 

de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se 

trasladó a otras Administraciones Públicas y a los distintos subsectores de juego privado 

de Castilla y León. 

La Comisión de Juego y Apuestas de Castilla y León, en su reunión de 9 de octubre de 

2014, informó favorablemente el Proyecto de Decreto por el que se modifican el Decreto 

17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los registros de modelos de 
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máquinas recreativas y de azar de la Comunidad de Castilla y León y el Reglamento 

regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de 

Castilla y León, aprobado por Decreto 12/2005, de 3 de febrero. 

 

II.-Estructura del Anteproyecto 

El proyecto de Decreto cuenta con una Exposición de Motivos, dos artículos, una 

disposición transitoria única y una disposición final única. 

En la parte expositiva, la norma expone los objetivos perseguidos con la modificación 

planteada, por un parte, porque resulta necesario modificar los requisitos o 

especificaciones técnicas de las máquinas tipo “B” o recreativas con premio y, por otra, se 

materializa el desarrollo reglamentario de la modalidad técnica de máquinas de tipo “B” 

bajo servidor, que fue creada mediante Ley 11/2013, de 23 de diciembre, de Medidas 

Tributarias y de Reestructuración del Sector Público Autonómico, tratando así de 

diferenciar entre la interconexión de máquinas y el desarrollo de juegos alojados en 

servidor a practicar en estas máquinas. 

Los dos artículos de que consta la parte dispositiva se dedican respectivamente a 

modificar el Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros 

de modelos y de empresas relacionadas con las máquinas recreativas y de azar de la 

Comunidad de Castilla y León, y a modificar el Reglamento regulador de las máquinas de 

juego y de los salones de juego de la comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 

12/2005, de 3 febrero. 

 

III.-Observaciones Generales 

Primera.- La reciente Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego en su 

Exposición de Motivos describe brevemente la situación actual de la actividad del juego, 

cuyo régimen jurídico ha estado muchos años sin sufrir apenas cambios.  
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La citada descripción expone que como consecuencia de la irrupción de las apuestas y 

juegos a través de Internet, se han visto superados los límites territoriales de las 

relaciones comerciales tradicionales, y ha surgido la necesidad de establecer una oferta 

dimensionada de juego, y que en paralelo a este proceso de cambio, han aparecido 

nuevos operadores en el mercado del juego para los que la normativa vigente no ofrece 

una respuesta regulatoria adecuada. 

Así, concluye que en el sector del juego se ha generado la necesidad de establecer 

nuevos mecanismos de regulación que ofrezcan seguridad jurídica a operadores y 

participantes en los diferentes juegos, sin olvidar la imprescindible protección de los 

menores de edad, de aquellas personas que hubieran solicitado voluntariamente la no 

participación, así como la protección del orden público y la prevención de los fenómenos 

de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo. 

 

Segunda.- El proyecto de Decreto sometido a informe va a modificar sendos Decretos 

relacionados con las máquinas recreativas y de azar, como se ha mencionado al analizar 

la estructura de la norma, el Decreto 12/2005, de 3 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de 

Castilla y León, y el Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los 

Registros de modelos y de empresas relacionadas con las máquinas recreativas y de azar 

de la Comunidad de Castilla y León. 

 

Tercera.- La modificación del Decreto 17/2003, de 6 de febrero, tiene el objeto de 

trasladar a los Registros de modelos y de empresas relacionadas con las máquinas 

recreativas y de azar, las modificaciones que se abordan en el Reglamento regulador de 

las máquinas de juego y de los salones de juego. 

También se incorpora la homologación de los sistemas técnicos y de las máquinas de 

tipo “B” que ofertan juegos alojados en servidor informático, y la inscripción de estos 
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juegos y de las empresas de gestión y explotación de estos sistemas técnicos, así como 

el establecimiento de las fianzas necesarias para la inscripción. 

 

Cuarta.- En lo relativo al Decreto 12/2005, de 3 de febrero, que aprobó el Reglamento 

regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la Comunidad de 

Castilla y León, cabe señalar que ya ha sido modificado en dos ocasiones anteriores 

mediante el Decreto 94/2007, de 27 de septiembre y el Decreto 60/2011, de 6 de octubre, 

tratando de adaptar su contenido a las necesidades de este subsector del juego y a la 

evolución de las nuevas tecnologías. 

En esta ocasión, según la exposción de motivos de la norma, con la modificación 

contenida en el proyecto de Decreto se busca homogeneizar las características 

industriales de las máquinas de juego en Castilla y León con las existentes en el resto de 

Comunidades Autónomas, así como las condiciones técnicas de dichas máquinas, en 

virtud de la aplicación de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 

mercado. Para ello se modifican las especificaciones técnicas de las máquinas tipo “B” en 

lo que se refiere al premio máximo que estas máquinas pueden conceder, a la admisión 

de billetes de 50 euros y al número máximo de partidas. 

Además, continuando con la exposición de motivos, como segundo objetivo de la 

modificación planteada se trataría de diferenciar entre la interconexión de máquinas y el 

desarrollo de juegos alojados en servidor a practicar en estas máquinas. Se trataría de un 

nuevo sistema técnico, cuya implantación es voluntaria para las empresas operadoras y 

que, en caso de adoptarse, implica que la nueva máquina se definirá como una máquina 

“B” en toda su descripción normativa, y cumplirá los requisitos de precio, premio, duración 

de la partida y parámetros comunes, al igual que el resto de máquinas tipo “B”.  

No obstante, a la vista del derecho comparado de las restantes Comunidades 

Autónomas, la normativa que ahora se aborda pordía considerarse novedosa al posibilitar 

que una máquinas de uego se pueda interconectar en los establecimientos de hostelería y 
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que los juegos puedan estar alojados en un servidor, a través de la creación de nuevos 

anexos o la modificación de anexos ya existentes del Decreto 12/2005. 

 

IV.-Observaciones Particulares 

● Al artículo primero del proyecto de Decreto (modificaciones sobre el Decreto 17/2003, 

de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de Modelos y de Empresas 

Relacionadas con las Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad de Castilla y 

León contenido en el mismo, objeto del Informe): 

Primera.- Al art. 3 (objeto y características del Registro de Modelos). Afecta a los 

apartados 1, 2 y 3 del mismo y amplía al alcance de la prohibición de fabricar, importar, 

comercializar, instalar y explotar, en Castilla y León, máquinas recreativas y de azar cuyo 

modelo no haya sido previamente homologado e inscrito en la Sección correspondiente 

del Registro de Modelos, ya que en virtud de la modificación se extiende también esta 

prohibición a “los sistemas o mecanismos técnicos” de estas máquinas y a “los juegos 

alojados en servidor”, si no cumplen con la previa homologación e inscripción en el 

Registro. 

Se reconoce eficacia a la inscripción de oficio en el Registro de Modelos de aquellos 

modelos homologados por otras Comunidades Autónomas o Estados de la U.E. y del 

Espacio Económico Europeo, conforme a la Ley 4/1998 reguladora del juego y de las 

apuestas de Castilla y León. A este respecto, el CES considera que la inscripción en el 

Registro de modelos de máquinas recreativas y de azar no puede quedar condicionada al 

cumplimiento de los requisitos impuestos en la norma autonómica para aquellos modelos 

que ya cuenten con la homologación de otro regulador autonómico, ya que la Ley General 

de Unidad de Mercado establece que no existe necesidad de cumplir nuevos requisitos de 

esta naturaleza distintos a los establecidos en origen por parte de los operadores.. 
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Al objeto de poder acoger estos cambios del objeto del Registro de Modelos, se adapta 

su Sección Segunda (máquinas de tipo “B” o recreativas con premio) dividiendo la misma 

en cuatro subsecciones. 

Estos cambios en el Registro de Modelos son lógica consecuencia de los que, a su 

vez, se producen en el Reglamento Regulador de las máquinas recreativas y de azar. 

 

Segunda.- Al art. 9 (objeto y características del Registro de Empresas relacionadas 

con las Máquinas Recreativas y de Azar), afecta al apartado 4 del mismo. Se trata de 

modificar la estructura de este Registro añadiendo en la sección quinta una referencia a 

las empresas de prestación de servicios de interconexión de máquinas “B” o “C”, y 

creando una sección sexta para lo que parecen ser un nuevo tipo de empresas, bajo la 

denominación de empresas de gestión y explotación de sistemas técnicos de máquinas 

de tipo “B” de juegos alojados en servidor. 

Su justificación es la misma que en la Observación Particular Anterior. 

 

Tercera.- Al art. 17 (fianzas), afecta al apartado 1. Se incorporan dos cambios sobre el 

Decreto 17/2003, tras la modificación de este art. 17 por Decreto 60/2011, de 6 de 

octubre. 

La primera modificación afecta a la letra f) aclarando que la fianza de 12.000 euros que 

se establece para las empresas de prestación de servicios de interconexión de máquinas 

“B” entre establecimientos de la misma categoría, lo serán “por cada grupo de máquinas 

interconectadas”. Con ello desaparece la diferenciación que se hace en la regulación 

vigente, en atención al establecimiento en el que están situadas en las letras f), g) y h). 

También se añade una nueva letra g) para hacer posible la inscripción de “Empresa de 

gestión y explotación de sistemas técnicos de máquinas de tipo “B” de juegos alojados en 

servidor” para la que se fija una fianza de 384.000 euros. Desconociendo las razones de 
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esta elevada cuantía, que no aparece justificada en la Memoria del proyecto de Decreto 

que forma parte del expediente administrativo. 

Llama la atención la elevada cuantía de la nueva fianza establecida para las empresas 

de gestión y explotación de sistemas técnicos de máquinas de tipo “B” de juegos alojados 

en servidor, que más que sextuplica la fianza más alta de las actuales, fijada en 60.000 

euros, entendiendo el CES que la justificación hay que buscarla en que estas empresas 

responden del correcto funcionamiento de todo el sistema , de los importes de los premios 

de las máquinas agrupadas que serán elevados e independientes de los premios propios 

de cada máquina, además de las obligaciones y del pago de posibles sanciones. 

 

● Al artículo segundo (modificaciones sobre el Decreto 12/2005, de 3 de febrero y sobre 

el Reglamento regulador de las máquinas de juego y de los salones de juego de la 

Comunidad de Castilla y León contenido en el mismo, objeto del Informe): 

Cuarta.- El art.8 (juegos ofertados por las máquinas de tipo “B”) se ocupa de la 

modalidad técnica de máquinas B bajo servidor, figura creada por Ley 11/2013 de 

Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público autonómico. Un nuevo 

sistema que voluntariamente pueden utilizar los operadores. 

Se exige que se trate de máquinas homologadas de tipo “B”, que han de cumplir con 

los requisitos exigidos por el Reglamento y puedan ofrecer juegos alojados en un servidor 

informático o integrados en su memoria y programa interno. 

Estos juegos deben de desarrollarse utilizando sistemas técnicos que están regulados 

en un nuevo Anexo III que se incorpora al Reglamento y, al menos ofrece cierta garantía, 

en cuanto a su homologación y al acceso al registro de la información a efectos fiscales. 
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Para el Consejo la principal ventaja de este control técnico del sistema debería radicar 

en permitir garantizar los parámetros del juego que se descarga de modo que se cumplan 

los requisitos de seguridad para el usuario de los arts. 9 y 10 del Reglamento. 

 

Quinta.- En los arts. 9 (requisitos generales de las máquinas tipo “B”) y 10 (requisitos 

de precio y premio de las máquinas tipo “B”) se recogen los requisitos referidos a las 

condiciones del juego en cuanto al precio, premio, duración de la partida y parámetros 

comunes (como dice el preámbulo del Proyecto de Decreto en su párrafo octavo). Estas 

condiciones son la única garantía para el jugador de saber que, aun participando en un 

juego de azar, existen unas reglas. Sin embargo esas condiciones se modifican en los 

apartados 1, 2, 3, 4 y 8 del art. 9 y en los apartados 2, 3, 6 y 7 del art. 10. 

Con respecto al art. 9, se reduce el tiempo medio de duración de la partida de cinco a 

tres segundos, aumenta el número de partidas en treinta minutos de 360 a 600 partidas, y 

se hace posible llegar una acumulación de partidas al equivalente del precio de cien 

partidas simples (frente a las cincuenta actuales). 

En cuanto al art. 10, la máquina no devuelve cambio por importe inferior o igual a 2 ó 5 

euros (según admita o no billetes de 50 euros) cuando actualmente lo hace a partir de 2 

euros, se incrementa el premio máximo por partida jugada de 400 a 500 veces el precio 

de la misma; se facilita que el jugador pueda convertir el dinero introducido en la máquina 

en créditos como opción frente a la devolución, y la máquina juega automáticamente los 

cambios no devueltos conforme a lo dispuesto en los apartados 6 y 7 de este artículo 10. 

Para el Consejo, todos estos cambios permiten mejorar y elevar los importes de los 

premios máximos, hecho que podría tener efectos positivos en la recaudación, tanto para 

los empresarios del sector, como para la Administración Autonómica por los ingresos 

tributarios que conlleva, y por la posibilidad que vislumbra este nuevo sistema bajo 

servidor de una posible opción a futuro entre la tributación fija por máquina a la tributación 

en base a porcentajes.  
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Por el contrario, muchas de estas modificaciones pueden llegar a suponer algún 

perjuicio para el usuario como es el incremento de los premios y el nuevo sistema de 

gestión de cambios no devueltos. 

 

Sexta.- Art. 11 (Dispositivos opcionales), En este artículo se da nueva redacción a la 

letra c) del apartado 1, si bien en nada altera el contenido que ya se había alcanzado en 

la modificación operada por Decreto 60/2011, de 6 de octubre. Tan sólo se redacta de 

forma más sencilla., con lo que puede valorarse como mejora técnica. 

La modificación de la letra e) del mismo apartado del artículo, por el contrario sí 

modifica sustancialmente la regulación vigente, pues se permite que los monederos 

puedan acumular hasta 250 veces el precio máximo autorizado por partida cuando 

actualmente ese tope está en 100 veces. 

 

Séptima.- Al art. 13 (Requisitos de la agrupación de máquinas de tipo “B”). El Proyecto 

se refiere, a las máquinas de tipo “B”, o las que ofertan juegos integrados en su memoria, 

programación interna o en un servidor. Para el CES resulta conveniente reforzar en el 

texto del Proyecto para mayor claridad, que la interconexión se refiere a las máquinas B 

actuales (las que ofertan juegos alojados en su memoria interna), y la agrupación se 

reserva para las nuevas máquinas, incluidas en el tipo “B” (juegos en un servidor), al 

objeto de diferenciar conceptos. 

Para el CES, de forma acertada se exige que la solicitud de autorización para la 

interconexión, (en los casos de interconexión entre diferentes establecimientos de 

distintas titularidades), cuando se presenta por la empresa de prestación de estos 

servicios deba ir acompañada de la conformidad de las empresas operadoras titulares de 

las máquinas. 
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El punto ocho, del artículo segundo, de la modificación del Reglamento regulador dice 

que se suprime el apartado 5 del art. 13, pero en realidad se traslada como párrafo 3º del 

punto 1 del propio art. 13. 

 

Octava.- A los arts. 23 (Inscripciones y permisos de explotación provisionales) y 25 bis. 

(Autorización provisional para ensayos de sistemas técnicos, juegos alojados en servidor 

y máquinas de tipo “B” bajo servidor). Permiten las inscripciones provisionales y su 

explotación a título de ensayo de las máquinas cuyos modelos indica y autoriza, en el 

nuevo art. 25 bis, para el ensayo de sistemas técnicos, juegos y máquinas de tipo “B” bajo 

servidor, siempre que sean de nueva implantación. 

Estas autorizaciones de carácter provisional ayudan a conocer el funcionamiento del 

sistema y de los nuevos productos que se deseen implantar, para posteriormente solicitar 

la homologación e inscripción definitiva. 

El CES entiende que en el punto 2 del art. 25 bis, debe dejarse claro la necesidad de 

que la Administración resuelva motivadamente, conforme exige la Ley 30/1992 LRJAP y 

PAC, en su artículo 54 f), y para ello está previsto que el órgano directivo central pueda 

pedir “aclaraciones, información complementaria e informes”, que han de servir para 

formar criterio sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos y los resultados de los 

ensayos. 

 

Novena.- Al art. 36 (Locales o establecimientos de instalación). En este artículo y en 

función de cada tipo de máquina el Reglamento se adapta a la Ley 4/1998 del Juego y de 

las Apuestas de Castilla y León, tras la reforma por la Disposición Final Segunda de la 

Ley 11/2013 de Medidas Tributarias y de Reestructuración del Sector Público. 

El vigente Reglamento prevé la instalación de las nuevas máquinas, incluidas en el  

tipo “B”, en bares, cafeterías, salones de juego, salas de bingo y casinos de juego, 

entendiendo el CES que este supuesto se refería a las máquinas de tipo “B” en su 
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concepción actual, con las limitaciones en cuanto a número de partidas, precios, premios, 

etc.  

La aparición de las nuevas máquinas de tipo “B” bajo servidor implica modificaciones 

sustanciales que podrían hacer conveniente limitar de alguna manera los establecimientos 

en los que se puedan instalar, excluyendo a los bares y cafeterías, al tratarse de locales 

en los que el acceso a la utilización de estas máquinas no está controlado. 

Dadas las especiales características de estas máquinas, el CES considera que 

deberían instalarse únicamente en locales que cuenten con control de acceso. 

 

Décima.- Al art. 42 (Vigencia). La modificación sustituye el régimen actual de 

renovación automática de la autorización de emplazamiento de máquinas por periodos de 

dos años, por “periodos de duración iguales a los años por los que se hubiera solicitado 

inicialmente la autorización de emplazamiento” y como el art. 42.1 dice que “la 

autorización de emplazamiento tendrá una vigencia mínima de dos años y máxima de 

cinco años...”, será dentro de esa franja en la que actuarán las renovaciones. 

En relación con este artículo 42.2, el CES debería explicarse mejor por qué se amplía 

el periodo de las renovaciones automáticas, cuando la realidad pone de manifiesto que en 

este trámite es frecuente que se deterioren las relaciones entre el titular del 

establecimiento y la empresa operadora como consecuencia de que alguna de las partes 

no solicite la renuncia en forma o en plazo, y perjudique a la otra parte. Parece suficiente 

el período establecido en la normativa vigente, que es de 2 años. 

 

Undécima.- Al art. 61 (Régimen de los salones). Este artículo se redactó en su texto 

vigente por Decreto 60/2011, de 6 de octubre, y establece como superficie destinada a 

servicios de bar, dentro de los salones de juego, una superficie que no puede exceder del 

20% de la dedicada a juego “estricto sensu”. 
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El Proyecto de Decreto que se informa amplia al 40% como máximo la superficie 

destinada a bar. 

El CES entiende que puede deberse a la mala situación por la que atraviesa la 

actividad del juego y como modo de aprovechar los establecimientos en esa otra actividad 

complementaria, si bien debe mantenerse en todo caso el carácter complementario de la 

actividad principal, que es el juego. 

 

V.-Conclusiones y Recomendaciones 

Primera.- Este Consejo viene observando una constante elaboración de normas 

relativas al sector, en muchos casos ubicadas en las Leyes de Medidas Fiscales, que 

pueden producir los efectos contrarios a los que se pretenden, al enmarañar una 

regulación ya de por si compleja y, con ello, crear inseguridad jurídica para los usuarios y 

para los operadores. 

 

Segunda.- En relación con lo que antecede, la justificación que alega la nueva norma 

sobre su necesidad y oportunidad basadas en la Ley 20/2013 de garantía de la unidad de 

mercado, en el tiempo transcurrido desde la última reforma por Decreto 60/2011 o la 

homogeneización de las características industriales de las máquinas de juego en Castilla 

y León con las del resto de Comunidades Autónomas, no resultan suficientemente 

justificadas dado que se están acordando en estos momentos, en el seno del Consejo de 

Políticas del Juego, muchos contenidos recogidos en el Proyecto de Decreto que 

provocarían la necesidad de tener que incorporarse con posterioridad e implicará nuevas 

modificaciones (las fianzas, juegos alojados en servidor, características de las máquinas 

tipo “B”, etc.). 

Parece razonable que las exigencias sobre las características de las máquinas sean 

similares en todas las Comunidades Autónomas, al objeto, por una parte, de facilitar la 

libre circulación de bienes y mercancías entre los diferentes ámbitos territoriales 
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autonómicos, así como la libertad de establecimiento de industrias y fabricantes en 

cualquier punto de la geografía española, aunque tal vez debería replantearse si el 

momento actual es el más idóneo para llevar a cabo estas modificaciones, o sería mejor 

esperar a que el Grupo de Trabajo Regulatorio del CPJ alcance acuerdos sobre las 

características de estas máquinas. 

 

Tercera.- La modificación es de gran calado, tanto cuantitativa como cualitativamente, 

ante lo cual el CES considera que se trata más de una reforma que de una modificación 

parcial, tanto por afectar a contenidos esenciales, como por el número de artículos 

afectados, por lo cual hubiera resultado más adecuada la elaboración de un nuevo 

Reglamento. 

 

Cuarta.- La Exposición de Motivos del proyecto de Decreto informado señala como 

una de las finalidades de la norma, la adopción de reformas en la normativa reguladora en 

materia de máquinas de juego y salones de juego, en respuesta a la necesaria 

modernización de este sector empresarial, muy ligada a la incorporación de nuevas 

tecnologías. 

El CES considera por tanto que resultaría adecuado hacer una referencia expresa a la 

conveniencia de fomentar la formación continua de los trabajadores de este sector, 

facilitando su adaptación a las nuevas exigencias tecnológicas, con la finalidad de 

mantener el empleo. 

 

Quinta.- La aparición de las nuevas modalidades de juego online, se ha traducido en 

que actualmente el acceso a este tipo de apuestas es casi universal, lo que supone un 

mayor riesgo a la ludopatía, especialmente para la población juvenil. 
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Algunas de las modificaciones que se abordan en este Proyecto de Decreto afectan a 

la cuantía de los premios, que pueden llegar hasta los dos mil quinientos euros lo que 

podría suponer una alarma social que no es deseable. 

En el mes de febrero de 2013, la Dirección General de Ordenación del Juego del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas aprobó la creación y constitución del 

Consejo Asesor de Juego Responsable, organismo cuyo objetivo será el de velar por las 

posibles consecuencias en las que se pueda afectar a la seguridad y el bienestar de los 

consumidores a través del juego, en el que participan dos Comunidades Autónomas, vía 

el Consejo de Políticas de Juego. 

La Ley 13/2011 de Regulación del Juego, en sus artículos 34 y 35, establece el 

Consejo de Políticas del Juego (CPJ) como el órgano de participación y coordinación de 

las Comunidades Autónomas y el Estado en materia de juego, los cuales promoverán las 

actuaciones pertinentes para favorecer la convergencia del régimen jurídico y fiscal, así 

como la regulación en materia de publicidad, patrocinio y promoción aplicable a cualquier 

modalidad de juego, tipo de juego y operador, en todo el territorio nacional. 

El CES de Castilla y León, que  ha venido manifestando en reiteradas ocasiones su 

preocupación por el problema social derivado de la ludopatía y la necesidad de que desde 

la Administración se adopten medidas para luchar contra el mismo, valora positivamente 

la creación del citado Consejo Asesor y recomienda a la Junta de Castilla y León que, en 

el marco del Consejo de Políticas de Juego, proponga medidas dirigidas a reducir al 

mínimo los posibles efectos nocivos de la adicción al juego, mediante acciones 

específicas basadas en la sensibilización de la sociedad sobre los riesgos del juego, la 

prevención y protección de los vulnerables, el tratamiento y ayuda de las personas 

afectadas y el estudio e investigación de los problemas asociados al juego. 

En el mismo sentido, y dentro del ámbito de competencias autonómicas, este Consejo 

recomienda a la Junta de Castilla y León que en el seno de la Comisión del Juego y las 

Apuestas, y dentro de las funciones que ésta tiene encomendadas, se estudien medidas 
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similares a las anteriormente citadas, referidas a la sensibilización de la sociedad sobre 

los riesgos y efectos negativos de una práctica inadecuada del juego. 

 

Sexta.- La aparición de nuevas máquinas, aunque se las denomine de tipo “B”, que 

oferten juegos alojados en servidor prevista en el proyecto de Decreto lleva implícita la 

necesidad de universalizar el acceso a Internet en todo el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, pues de no hacerse así se estaría permitiendo una 

discriminación entre empresas por razón de su ubicación geográfica. 

Las especiales condiciones de Castilla y León hacen que el despliegue homogéneo de 

las infraestructuras de telecomunicaciones sea muy costoso y poco rentable para la 

iniciativa privada y por ello, el Consejo considera necesario que la Junta de Castilla y 

León continúe fomentando la implantación de infraestructuras avanzadas de 

telecomunicaciones en todo el territorio de la Comunidad, mediante iniciativas como el 

Plan de Banda Ancha 2005-2007 y el Plan de Banda Ancha Rural 2010-2013. 

 

Séptima.- Por otra parte, el Consejo entiende que la adaptación por parte de las 

empresas operadoras a las características y requisitos de las nuevas máquinas tipo “B” 

bajo servidor, les va a exigir la realización de importantes inversiones que, si bien no son 

exigibles de manera inmediata, dado que la implantación de este nuevo sistema técnico 

tiene carácter voluntario, sí van a ser necesarias en el corto y medio plazo, si quieren 

competir con otras empresas del sector. Teniendo en cuenta el reducido tamaño de la 

mayoría de estas empresas en nuestra Comunidad, el CES considera que sería 

conveniente que se facilitara la asociación o creación de alianzas entre ellas que les 

permitan asumir el nuevo reto que les plantea la innovación tecnológica. 

En todo caso, para el CES debería hacerse un mayor énfasis en el carácter voluntario 

que para las empresas operadoras tiene la implantación del nuevo sistema técnico y la 

posibilidad de un canje escalonado de máquinas B actuales por las nuevas, a lo largo del 
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tiempo de explotación, extremo que se aplaza a su futura determinación por la 

Administración. 

Al CES le preocupa que la aparición de estas nuevas máquinas de tipo B, totalmente 

diferentes a las actuales podría poner en riesgo el actual tejido empresarial del sector, con 

la posible desaparición de las actuales máquinas de juego y con ello la desaparición de 

muchas pequeñas y medianas empresas instaladas en nuestra Comunidad. 

 

El Secretario 

 

 

Fdo. Mariano Veganzones Díez  

Vº Bº 

El Presidente 

 

 

Fdo. Germán Barrios García 
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